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2.  Presentación 

 Niños, niñas y adolescentes constituyen un grupo de sujetos sociales con pleno derecho a 

participar en la sociedad. Así se reconoce en España, desde que en 1990 las Cortes Españolas ratificaran 

la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño.  

 Trabajar coordinadamente desde todos los ámbitos, es el planteamiento básico de este Plan para 

que niños, niñas y adolescentes del Concejo de El Franco y sus parroquias crezcan y se desarrollen como 

ciudadanos y ciudadanas de pleno derecho. Es necesario promover espacios de participaciónpara que la 

población de 0 a 18 años pueda mostrar sus necesidades, inquietudes e intereses en el ámbito público. Y 

para que, sus decisiones sean respetadas y su opinión tenida en cuenta a la hora de evaluar las 

actuaciones realizadas y las programaciones futuras. Todo esto implicahacer una “política de infancia” en 

la que niños, niñas y adolescentes sean protagonistas. 

2.1 El Plan Municipal de Infancia 

 El Plan Municipal de Infancia del Ayuntamiento de El Franco desarrolla en nuestro concejo lo que 

la normativa y los planes y estrategias de rango internacional, nacional, autonómico y local vienen 

proponiendo en los últimos años respecto de lo que  deberían ser actualmente las políticas más avanzadas 

a favor de la infancia. 

 

2.1.1 Referentes normativos 

 

El Ordenamiento jurídico existente tanto a nivel internacional, estatal como autonómico se desarrolla 

partiendo de un principio primordial como es la concepción de las personas menores de edad como sujetos 

activos, participativos y creativos, con capacidad de modificar su propio medio personal y social; de 

participar en la búsqueda y satisfacción de sus necesidades y en la satisfacción de las necesidades de los 

demás. 

En base a ello existe un amplio desarrollo legislativo que de una manera resumida citamos a continuación: 

Internacionales 

 La convención sobre los derechos del niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas el 20 de Noviembre de 1989 y ratificada por España el 30 de Noviembre de 1990 

 La Carta Europea sobre l os Derechos del niño. Resolución A-0172/92. Diario Oficial de las 

Comunidades Europeas, 8 de julio de 1992. 
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Estatales 

 La Constitución Española de 1978, que hace mención en el capítulo III del Título I a la obligación 

de los Poderes Públicos de asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia y 

dentro de ésta, con carácter singular, la de los niños y niñas. 

 La Ley orgánica 1/1996, de 15 de Enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial 

del Código Civil y de la Laye de Enjuiciamiento Civil. 

Autonómicos 

 La Ley del Principado de Asturias 1/1995, de 27 de enero, de Protección del Menor. 

 La ley del Principado de Asturias 1/2003, de 24 de Febrero, de Servicios Sociales, en la que se 

definen como prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales las dirigidas a garantizar la 

protección de los menores.  

 

2.1.2 Referentes Conceptuales 

 

 Este II Plan, toma como base conceptual los principios de la Convención sobre los derechos del 

Niño y pretende promover el abordaje transversal y multidisciplinar de la atención a la infancia y 

adolescencia mediante la coordinación efectiva de los distintos agentes implicados en la garantía, 

promoción y defensa de los derechos de la infancia que operan en nuestro territorio. 

 El Plan Integral de Infancia  del Concejo de El Franco va dirigido a todos los niños y niñas, entiendo 

por tales a todas las personas de 0 a 18 años de edad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 de la 

Constitución española y el Artículo 11 de la Convención sobre los derechos del niño, en donde se afirma 

textualmente que se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad.  

 

2.1.3 Principios Básicos 

 

1. El principio de interés superior de niñas y niños, mediante el que se asegura que el interés de 

la infancia deberá prevalecer sobre cualquier otro interés legítimo. La aplicación de este principio 

ha de asegurar la protección y el cuidado que precisan los niños y niñas para su desarrollo y 

bienestar, pasando, salvo circunstancias especiales que lo impidan, por el derecho del menor a 

crecer y educarse en su entorno familiar y social. 

2. El Principio de No discriminación, de acuerdo con el cual todos los derechos deben ser 

aplicados a todos los niños y niñas sin distinción alguna. La aplicación de este principio supone:  

 Promover la igualdad social, estableciendo mecanismos preventivos, compensadores de 

situaciones de riesgo. Especial relevancia tienen los aspectos relacionados con la 

igualdad de oportunidades y la inclusión social. Procurando acciones positivas y evitando 

a la vez actuaciones que etiqueten y segreguen a determinados personas o colectivos. 



 

 

6 

 

 Mantener un enfoque de género, fomentando una educación y formación no sexista y 

persiguiendo una participación equitativa en la toma de decisiones de niñas y niños. 

3. El principio de participación plantea la formación de niñas y niños en la participación libre y 

responsable. Tienen derecho a asumir un papel activo y protagonista en su comunidad, debiendo 

ofrecerles oportunidades de participación real en la sociedad a través de estructuras propias y no 

imitativas de las personas adultas y que les permitan asumir sus  responsabilidades y ejercer sus 

derechos. 

 

2.1.4 Criterios de actuación 

 

 En la elaboración del II Plan, además se ha tenido en cuenta los siguientes criterios:  

 Globalidad, intentando coordinar las diferentes áreas de actuación con la infancia y la 

adolescencia y contemplando el conjunto de necesidades de este sector de población. 

 Análisis – planificación – evaluación, examinando la situación y los recursos actuales, 

definiendo objetivos y medidas y contemplando la valoración de la idoneidad de las 

actuaciones que el Plan haya propuesto. 

 Racionalidad, con el doble objetivo de rentabilizar los recursos existentes mediante una 

gestión coordinada de los mismos y evitar las duplicidades y solapamientos de los programas 

y actuaciones.  

 Transversalidad, contrastando los puntos de vista y las experiencias de los diferentes agentes 

y servicios presentes en el territorio, consensuando un punto de partida y unos objetivos 

comunes.  

 Integralidad, entendiendo a los niños y niñas como un todo, analizando la multiplicidad de 

aspectos que afectan a su vida cotidiana y atendiendo interrelacionalmente el conjunto de sus 

necesidades físicas, afectivas y sociales.  

 

2.1.5 Iniciativa Ciudades Amigas de la Infancia  

 

 Por último, el Plan Integral de Infancia del Ayuntamiento de El Franco incorpora en su marco 

conceptual el documento “Construyendo CiudadesAmigas de la Infancia” de UNICEF.  En este texto 

se identifican los pilares básicos para construir un sistema local de gobierno comprometido en el 

cumplimiento de los derechos de la infancia: estructuras y actividades que son necesarias para involucrar 

a los niños y niñas en un movimiento activos, asegurar la perspectiva de derechos de la infancia en todos 

los procesos de toma de decisiones y asegurar un acceso igualitario a los servicios básicos.  



 

 

7 

 

 Este proceso de construcción es sinónimo de la aplicación de la Convención sobre los Derechos 

del Niño en el escenario de los gobiernos municipales. El  programa incluye nueve elementos que es Plan 

incorpora como propios:  

1. Participación Infantil: promoviendo la implicación activa de los niños y niñas en los asuntos 

que les afectan; escuchando sus puntos de vista y tomándolos en consideración en los 

procesos de toma de decisiones. 

2. Un marco legal amigo de la infancia: asegurando una legislación, un marco reglamentario y 

procedimientos que sean consecuentes con la promoción y la protección de los derechos de 

toda la infancia. 

3. Una estrategia de derechos de la infancia para todo el municipio: desarrollando una 

estrategia o una agenda detallada y exhaustiva para construir una Ciudad Amiga de la 

Infancia, basada en la Convención. 

4. Una comisión de derechos de la infancia o un mecanismo de coordinación: desarrollando 

estructuras permanentes en el gobierno local que garanticen una consideración a la 

perspectiva de la infancia. 

5. Análisis y evaluación del imparto en la infancia: garantizando que existe un proceso 

sistemático que analice y evalúe el impacto de las leyes, las políticas y las prácticas sobre la 

infancia. Previo, durante y posterior a su aplicación. 

6. Un presupuesto para la infancia: garantizando el compromiso adecuado sobre los recursos 

y el análisis de los presupuestos dirigidos a la infancia. 

7. Un informa periódico sobre el estado de la infancia: garantizando la recogida de 

información y adecuado seguimiento sobre el estado de la infancia así como de sus derechos.  

8. Dar a conocer los derechos de la infancia: garantizando la sensibilización sobre los 

derechos de la infancia entre los adultos y los niños y niñas 

9. Abogacía independiente para la infancia: apoyando a las ONG,s y desarrollando 

instituciones independientes de derechos humanos que promuevan los derechos de la 

infancia. 
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3. La situación de la infancia y adolescencia 

 

3.1 Datos demográficos 

 

-Evolución demográfica en Asturias: Asturias cuenta con 1.004.686 habitantes, lo que supone 

una disminución del 0,70% con respecto del año anterior, equivalente a 7.106 personas menos 

 

 

 

-Evolución demográfica en El Franco:el número de habitantes en El Franco es de 3.736, 44 habitantes 

menos que el en el año 2021. Actualmente la densidad de población en El Franco es de 47,88 habitantes 

por Km2. 
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-Crecimiento vegetativo El Franco:El crecimiento natural de la población en el municipio de El Franco ha 

sido Negativo, con 31 defunciones más que nacimientos 

 

 

 

-Datos demográficos por sexo y edad: La media de edad de los habitantes de El Franco es de 49,73 

años, 1,23 años más que hace un lustro que era de 48,50 años. La población menor de 18 años en El 

Franco es de 474 (242 H, 232 M), el 12,7%. 

La población entre 18 y 65 años en El Franco es de 2.247 (1.157 H, 1.090 M), el 60,1%. 

La población mayor de 65 años en El Franco es de 1.015 (433 H, 582 M), el 27,2%. 
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 INTERPRETACIÓN DE DATOS: NECESIDADES Y DIFICULTADES DETECTADOS 

 

 A grandes rasgos podríamos decir que es uno el gran problema detectado en el concejo de El 

Franco demográficamente hablando. Por un lado, el envejecimiento de la población, que podemos ver 

reflejado en las tablas ‘Población de El Franco por sexo y edad’ y ‘Crecimiento vegetativo de El Franco’.  

 

3.2 Datos socioeconómicos 

 

-Datos sobre el paro en El Franco en Febrero 2023:. Los más afectados por el paro son los mayores de 

45 años, el sector servicios, las mujeres y aquellos que poseen estudios de ESO o inferior. Sin embargo, 

podemos mencionar que, aunque con respecto al mes anterior el paro se redujo en un 3,70%, pasando de 

135 a 126 parados, si comparamos estas cifras con el año anterior vemos que se ha dado un aumento de 

parados del 3,17%. 

 

 

 

 INTERPRETACIÓN DE DATOS: NECESIDADES Y DIFICULTADES DETECTADOS 

 El gran problema que encontramos aquí es que el paro se encuentra concentrado en un grupo 

poblacional muy concreto: mujeres, mayores de 15 años y con estudios básicos o inferiores. A su vez 

podemos entender esto como una necesidad sobre la que se debe actuar. 
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3.3 Datos de participación y recursos de los Servicios Municipales 

 

3.3.1 Servicios Sociales 

 

Actualmente, este Centro de Servicios Sociales cuenta con un Equipo de profesionales que atiende los   

Concejos de El Franco y Tapia de Casariego, encontrándose la cabecera de la zona en La Caridad, 

Concejo de El Franco. 

 El servicio ofrece los siguientes programas: 

 

1.- PROGRAMA DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN  

 

2.- PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS, INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

   Si se detecta alguna situación de desprotección de menores se activa el Protocolo de Desprotección 

Infantil para trabajar con toda la familia las carencias observadas. No obstante en este tiempo de aplicación 

del III Plan de Infancia, se dio el caso de un menor en situación de desprotección que requirió que fuese 

derivado a un recurso social. En coordinación con el IAAII estos son los recursos que se pueden aplicar: 

 Programa de Adopción  

  Programa de Acogimiento Familiar  

 Ayudas individuales para el acogimiento de menores 

  Programa de Atención en Centros de Menores.  

 

   En este sentido y para promover la permanencia y la integración de la infancia en su entorno familiar y 

social es prioritaria la coordinación con dispositivos de servicios sociales, educativos y sanitarios. Entre 

ellos el Centro de Día de Menores de El Franco con 10 menores atendidos anualmente dentro del 

Programa de Incorporación Social, el Equipo Territorial de Área I de Servicios Sociales, el EITAF (Equipo 

de Intervención Técnica de Apoyo a la Familia Área I) con 5 casos derivados desde el anterior Plan de 

Infancia, Plan Municipal sobre Drogas, C.P. Jesús Álvarez Valdés, C.P. de Valdepares, Escuela de 0-3, 

Centro de Salud, Hospital de Jarrio, Punto de Encuentro Familiar, etc.  

3.- PROGRAMAS DE APOYO A LA DEPENDENCIA 

   Incluimos en este programa como destinatarios a todas aquellas personas, independientemente de la 

edad (también menores), que requieran por razón de su pérdida de independencia o autonomía para la 

realización de las actividades del día a día, un apoyo o actuación, temporal o permanente. Este Programa 
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se vincula muy directamente a los objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de Las Naciones Unidas y en 

concreto al Objetivo nº3. de Salud y Bienestar. En este sentido se busca con este programa proporcionar 

cuidados a través de recursos, servicios y apoyos directos a las personas en situación de dependencia 

buscando la permanencia en su entorno más próximo. Con la pandemia se ha procurado la atención de 

las personas que por su estado de salud necesitan una atención diaria proporcionándoles además 

orientaciones para que cuiden su salud tanto física como mental, que aún se ha agudizado más con el 

COVID-19  

  En este sentido introducimos en este apartado prestaciones y proyectos que pueden tener también como 

destinatarios a menores como: 

  Servicio de Ayuda a Domicilio Municipal (SAD), Teleasistencia (TAD) 

 

SERVICIO Nº TITULARES Nº MENORES  

SAD 46 0 

TAD 37 0 

 

 

 Ayudas individuales a Recursos de Atención Especializada (1 menor) 

 

 Transporte Rural en la Zona Rural de El Franco, ningún menor ha utilizado este servicio en el 2022. 

Otra importante prestación es el sistema para la autonomía y atención a las personas con dependencia 

(SAAD), gracias a la cual se concedieron servicios y prestaciones económicas. Respecto a los servicios 

pueden optar por el Servicio de Prevención, el de Promoción de la Autonomía (terapia ocupacional, 

atención temprana (0-6 años), estimulación cognitiva …), Centros de Día y Residencias para personas con 

Discapacidad… En relación a las ayudas económicas se reconocen fundamentalmente “prestaciones 

económicas para cuidados en el entorno familiar” 

Estadística Cruces - Sexo/Edad Usuarios 

Fechas: Fecha de inicio de la intervención desde 01/01/2022 Hasta 

31/12/2022 

Recurso aplicado: 105100 - DERIVACIÃ¿N AL SISTEMA NACIONAL DE 

DEPENDENCIA 
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Unidades de Trabajo Social 

C.S.S. EL FRANCO-TAPIA - U.T.S. EL FRANCO 

              

Edad VARÓN MUJER Sin cumplimentar   

Hasta 0 1 1 0   

Desde 1 Hasta 8 3 2 0   

Desde 9 Hasta 18 0 0 0   

 

Estadística Cruces - Sexo/Edad Usuarios 

Fechas: Fecha de inicio de la intervención desde 01/01/2022 Hasta 

31/12/2022 

Recurso aplicado: 105050 - CENTROS VALORACION DE MINUSVALIDOS 

              

Unidades de Trabajo Social 

C.S.S. EL FRANCO-TAPIA - U.T.S. EL FRANCO 

              

Edad VARÓN MUJER Sin cumplimentar   

Hasta 0 0 0 0   

Desde 1 Hasta 8 3 0 0   

Desde 9 Hasta 18 1 0 0   

 

4. PROGRAMA DE INCORPORACIÓN SOCIAL 

 

   El Salario Social Básico (SSB) presenta grandes similitudes con el IMV en sus requisitos, dinámica y 

régimen jurídico en general. Debido al carácter subsidiario y complementario del SSB respecto a otros 

ingresos a los que pudieran tener derecho sus perceptores tienen la obligación de solicitar el IMV, por lo 

que la gran mayoría a día de hoy perciben IMV, en otros casos tienen ambas prestaciones bien porque 

tienen derecho a percibir ambas o bien porque aún no se ha efectuado revisión de Salario Social.  Estos 

son los datos manejados durante 2022 en relación al Salario Social: 
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TITULARES BENEFICIARIOS 

(Incluidos menores) 

MENORES 

19 20 8 

 

El programa de incorporación se delimita a los objetivos señalados en el EE2020 y a los (Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, ODS para 2030):  

1. Respecto a la Tasa de Empleo tenemos un  92,54 % en El Franco superando el objetivo del 75%, 

marcado en la EE2020 muy lejos de los definidos en los ODS de las Naciones Unidas “de aquí a 

2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todas las mujeres y los 

hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así como la igualdad de 

remuneración por trabajo de igual valor” 

2. En cuanto al abandono escolar en nuestro municipio hemos trabajado realizando Programas de 

Orientación Educativa Familiar, Técnicas de estudio, escuelas de familias, Talleres para conseguir 

gestionar las emociones, la salud mental…. a través de los PLIS. En Asturias (datos año 2022) 

cumplimos el objetivo a nivel nacional ya que estamos con un 11,5% de abandono prematuro, muy 

por debajo del 15 % marcado para España y cerca del 10% para Europa y muy alejado de los 

ODS de las Naciones Unidas “De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños 

terminen la enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y 

producir resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos” 

Actualmente se están dando algunos avances en la formación de nuestros usuarios de los 

Proyectos Locales de Incorporación. Actualmente 6 están estudiando educación obligatoria y 2 

están en etapa postobligatoria realizando estudios de grado medio.  

Nos parecen interesantes los avances en nuevos programas formativos y de empleo como los 

Planes de Empleo y los programas de Garantía Juvenil mencionados también en la EE2020, que 

van a ser motores para el empleo juvenil y que se promueven entre nuestra población diana. 

Hemos visto además que en el año 2022  1 persona de El Franco, perceptor de Salario Social está 

participando en un Taller de Empleo, opción muy interesante para los perceptores de Salario Social 

y con muy buena salida profesional. 

3. Y finalmente, el objetivo de reducir el número de personas que viven por debajo del umbral de la 

pobreza, y Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo (ODS de las Naciones 

Unidas) hay que considerar que Asturias en la Encuesta de Condiciones de Vida de 2021 se sitúa 

con un 20,4%, cifra cercana a la media nacional (21,7 %) de población en riesgo de pobreza, 

subiendo 3,7 puntos respecto al año 2015. Dicho dato supone una situación muy preocupante 
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respecto a la población más vulnerable ya antes de la crisis sanitaria y económica relacionada con 

el COVID-19, calculándose que esta crisis podría sumar un 8% más de pobreza a nivel mundial. 

En Asturias, la tasa en las zonas urbanas se situó en el 25,4 por ciento, frente al 30,4 por ciento 

del ejercicio anterior, mientras que en el ámbito rural pasó del 18,5 al 30,3 por ciento.. En el caso 

de El Franco, han aumentado las familias perceptoras de Alimentos de Cruz Roja manejando el 

indicador AROPE para su valoración. Desde la Administración Regional y Local además se está 

ayudando a familias en situación de pobreza infantil (8 familias) y energética (Administración 

Nacional, Regional y Local), ya que efectivamente han aumentado las familias que no pueden 

pagar recibos de alquiler, luz, gas, etc.  Es de señalar el aumento de familias monoparentales que 

tras procesos de separación tienen dificultades para pagar recibos básicos. Asimismo, están 

aumentando el número de familias inmigrantes en situación irregular que se empadronan en 

nuestro municipio accediendo a empleos precarios. 

 

  El Programa de Incorporación Social de Tapia y El Franco se plantea siempre desde un enfoque 

multidimensional y de cooperación territorial, ya que las acciones que se pretenden llevar a cabo se han 

basado en la búsqueda de alternativas según las necesidades y potencialidades de las personas, no en 

función del territorio. Aunque con presupuestos diferenciados, hay usuarios de Tapia y El Franco que 

acuden a los talleres y actividades que se desarrollan en el otro municipio, promoviendo que las personas 

acudan a las actuaciones que puedan serle de interés y no por su empadronamiento. También se 

desarrollan actuaciones concretas para colectivos con necesidades específicas y concretas, como los de 

etnia gitana, comunidad mayoritaria en Tapia de Casariego.  

En relación a las personas perceptoras de SSB las áreas preferentes de intervención son:  
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AREAS DE INTERVENCION

Form-Empleo HHSS Salud Vivienda
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   En el año 2022 la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar ha firmado varios convenios con CECAP, 

ASATA, MAINFOR…para promover la formación, el empleo y la reducción de la brecha digital.    Por lo 

tanto, nuestra intervención para complementar dichas actuaciones se ha centrado en otras áreas. A 

continuación, se indican las actividades desarrolladas dentro de los PLIS indicando los participantes 

menores de 18 años: 

TALLER  

BENEFICIARIOS/AS 

DE SSB 

BENEFICIARIOS/AS 

DE OTRAS 

PRESTACIONES 

DEL SPSS 

COMUNIDAD 

GENERAL 

TOTAL 

HUERTOS 

URBANOS EL 

FRANCO 

EDAD     

0-18 0 0 0 0 

>18 0 3 0 3 

C. DIA DE 

MENORES 

VINCULADO A 

PROGRAMA 

INCORPORACION 

SOCIAL 

0-18 1 5 3 9 

>18 

0 0 0 0 

COACHING 

0-18 0 0 0 0 

>18 4 0 0 4 

“EMOCIONO” EL 

FRANCO 

 

0-18 1 3 173 177 

>18 
0 0 0 0 

ITINERARIOS 

INTEGRADOS 

FUNDACION EDES 

0-18 0 0 0 0 

>18 2 1 0 3 

 

   Otra importante prestación dentro del Programa de Incorporación Social son las Ayudas Económicas de 

Emergencia Social y de Pobreza Energética (Convenio Adm. Nacional, Regional y Local). Son ayudas 
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económicas para Personas Físicas, de carácter no periódico, destinadas a sufragar gastos específicos de 

carácter extraordinario, necesarios para prevenir, evitar o paliar situaciones carenciales, urgencias sociales 

o situaciones de marginación social, por el procedimiento de concurrencia competitiva, y siempre que se 

disponga de crédito presupuestario destinado para ello.  Se trata de ayudas relacionadas con necesidades 

básicas, como alimentos, gastos de la vivienda, alquiler, suministros básicos como recibos de agua, luz, 

…. 

   Mediante un convenio entre el Principado de Asturias y el Ayuntamiento de El Franco para la gestión del 

Programa de Ayudas a Familias con Menores a Cargose concede una ayuda económica puntual de 756,78 

€ a 8 familias con hijos menores a cargo cuando estén en situación de privación material severa. 

Durante el año 2022 se concedieron: 

 

 

   

 

 También se reparten los alimentos de Cruz Roja dos veces al año entre las familias necesitadas que los 

soliciten. Estos son los datos del segundo reparto: 

TIPO AYUDA Nº FAMILIAS Nº MENORES 

Alimentos Cruz Roja 34 15 

 

Otras ayudas: 

Ayudas por el nacimiento y adopción mediante convocatoria abierta 

 

TIPO AYUDA Nº FAMILIAS Nº MENORES 

Solicitud ayudas nacimiento 

(pendientes de resolver 2)  

5 5 

  El servicio cuenta con los siguientes recursos: 

 Centro de Día de Menores con 2 profesionales (animadora sociocultural) y educadora social  

 Centro Rural de Apoyo Diurno (4 auxiliares de ayuda a domicilio) 

TIPO AYUDA Nº FAMILIAS Nº MENORES 

Ayuda Emergencia- Ayuda 

Económica Energética 

27 23 

Pobreza Infantil 8 14 
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 Servicio de Ayuda a Domicilio (17 auxiliares de ayuda a domicilio) 

 Transporte Rural (contratación servicio taxi) 

 Entre los problemas detectados por este servicio señalamos:  

 Escasez de oferta de recursos educativos postobligatorios cercanos a los que puedan acceder la 

población joven y aún más personas en situación de exclusión social. 

 Escasez de transporte público o escolar para alumnos en niveles postobligatorios para que acudan 

a centros formativos de la zona, aunque se ha mejorado ofreciendo una línea de autobús de 

Vegadeo a Luarca, pero no a la inversa, siendo insuficiente para cubrir las necesidades educativas. 

No hay bachillerato de artes teniendo que acudir a Luarca, tampoco FP Básica teniendo que acudir 

a Ribadeo, solo hay un ciclo formativo de Grado Medio de Cocina en Tapia. 

 Mejora en la participación de los jóvenes (a partir de 12 años) en las actividades que se realizan 

desde el ayuntamiento gracias al programa de ocio alternativo. No obstante, sigue existiendo 

alguna dificultad de encontrar actividades de ocio que puedan encajar en este colectivo, 

principalmente para jóvenes en situación de vulnerabilidad social. 

 

3.3.2 EITAF (Equipos de intervención técnica de apoyo a la familia) 

   Somos un recurso de ayuda a la familia, de carácter preventivo y capacitador, con una dinámica de 

trabajo interdisciplinar e integral. Fundamentamos nuestra intervención en el apoyo a los padres y madres, 

para promover sus capacidades parentales y garantizar el bienestar de los niños y niñas en su entorno 

familiar. Este equipo está formado por una educadora social y una psicóloga 

  Durante el año pasado, el equipo atendió, sólo en El Franco, un total de 7 familias (10 menores) . Hay 

que recordar que el equipo atiende a todo el Área 1. Existen una serie de necesidades detectadas por el 

servicio: 

- Intensificar el trabajo en prevención mediante programas de parentalidad para evitar la emergencia de 

conflictos de crianza que afecten al bienestar de los menores. 

- Falta de conciencia de la problemática en la dinámica familiar de muchas personas dentro de la población 

destinataria del servicio. 

- Tendencia externalizante del conflicto en una elevada proporción respecto a las personas destinatarias del 

servicio. 

- Conflictos derivados por instrumentalización de los menores dentro de procesos judicializados / no 

judicializados de separación o divorcio. 
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- Durante este año se ha producido un cambio de cara a los casos, en los que interviene los EITAF, 

actualmente se ha bajado el nivel de gravedad, abordando los casos de gravedad leve y moderada y 

aquellos de mayor gravedad con medida de riesgo y que por decisión técnica, así se vea indicado. Lo que 

ha provocado un incremento de casos en el servicio que atiende todo el área. 

3.3.3 CAM (Centro Asesor de la Mujer) 

    El Centro Asesor de la Mujer proporciona asesoramiento integral jurídico y psicológico a mujeres del 

territorio de influencia, con especial atención a víctimas de violencia de género actuando como 

responsables de caso. También proporciona asesoramiento y formación en materia de igualdad. Cuenta 

con una abogada y una psicóloga especialistas en violencia de género.  

 Entre los problemas detectados por este servicio destaca el aumento de los casos de violencia de género, 

especialmente entre adolescentes. También se señala una inexistencia de comisión técnica de 

seguimiento de víctimas en el territorio y una escasa formación en materia de igualdad de niños y 

adolescentes.  

 

3.3.4 Oficina de Información Juvenil. 

 

  La OIJ de El Franco presta servicios de promoción y participación, tanto individual como colectiva, de la 

población joven y contra su exclusión social, favoreciendo su acceso a la información, orientación, 

asesoramiento y documentación de la forma más próxima, adecuada e igualitaria. Desarrollar las actuaciones 

que faciliten el acceso de la juventud a la información, documentación y asesoramiento en materias de su 

interés. 

 La oficina cuenta con los siguientes recursos: 

- Recursos humanos: personal técnico de la Oficina Joven. 

- Recursos técnicos y de infraestructura: medios materiales necesarios para el desarrollo del trabajo, 

equipamiento técnico y mobiliario así como las instalaciones propias del Servicio. 

 A nivel de participación, en cuanto a los diferentes ámbitos de actividades y consultas nos encontramos con 

el siguiente número de participantes menores de 18 años: 

- En/sobre empelo y formación: 398 

- En/sobre becas y ayudas: 108 

- En/sobre estudios: 126 

- En/sobre ocio y tiempo libre: 132 
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- Otras cuestiones y ámbitos: 140 

 

3.3.5 Centro de Día de Menores 

 El centro de día de menores presta ayuda y soporte a aquellas familias en una situación de 

vulnerabilidad así como apoyo a la población infantil y juvenil en general con el fin de prevenir posibles 

situaciones de riesgo. Realiza su actividad tres días a la semana (lunes, miércoles y viernes) en horario 

de tarde y en horario de mañana durante períodos no lectivos. La actividad del centro se enmarca en 

diversos programas: 

- Programa de apoyo escolar. 

- Programa de educación en valores.  

- Programa de educación para la salud 

- Programa de coeducación 

- Programa de ocio y tiempo libre  

- Trabajo con familias. 

 El servicio se ubica en los bajos del Ayuntamiento de El Franco ubicado en una sala amplia y con 

equipamiento suficiente para poder ofrecer un servicio de calidad. A nivel personal cuenta con una 

animadora sociocultural y una educadora social además de personas voluntarias o en prácticas durante 

algún período del año. Cuenta a lo largo del año con aproximadamente 20 niños y niñas siendo este 

número mayor durante los períodos no lectivos. El programa de apoyo escolar cuenta actualmente con 

ocho niño y niñas derivados desde los centros educativos del concejo. 

 Se han detectado dos necesidades entorno a este servicio. Por un lado, establecer un cupo de 

menores a los que atender y que actualmente no existe. Por otro lado, la necesidad de más personal para 

atender la demanda de los niños y niñas. 

 

3.3.6 E.E.I (Escuela de Educación Infantil) 

   La Escuela de Educación Infantil el Franco, es de carácter público, y en ella se imparte el primer ciclo 

de Educación Infantil. Es fruto del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de El Franco y la 

Consejería en el marco del Plan Educa3 cuyo objetivo es fomentar la escolarización temprana y atender 

la demanda de las familias, ayudando en lo posible a la conciliación de la vida familiar y laboral. 
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   El objetivo de nuestra escuela es contribuir al desarrollo constante y equilibrado de todos los niños/as, 

satisfacer sus necesidades físicas, cognitivas, afectivas y sociales que deben ser atendidas en la escuela 

por igual, sin que predomine la importancia de unas sobre otras, siempre enmarcadas dentro de un 

carácter totalmente educativo, así como acompañar al niño/a en su desarrollo integral y armónico, 

desarrollando sus capacidades desde los primeros meses de vida y durante el tiempo que permanezca    

en la escuela.  

   Trabajamos por pequeños proyectos de intervención, centrados siempre en los temas apropiados y 

adecuados a la edad de los niños/as que acuden a nuestra Escuela (3 – 36 meses). 

   La Escuela se encuentra situada en el barrio de Lóngara, ubicada en las antiguas dependencias del 

Colegio Público Jesús Álvarez Valdés, en la población de la Caridad.    En la actualidad cuenta 

con 7 educadoras: 

- 1 educadora a jornada completa con funciones de dirección 

- 4 educadoras a jornada completa 

- 2 educadoras a media jornada 

   A nuestra Escuela asisten niños y niñas con edades comprendidas entre los 3 meses y los 3 años. La 

Escuela cuenta con 3 unidades, una para cada nivel,  con 39 niños/as , repartidos tal y como marca 

el Decreto 27/2015 de 15 de Abril: 

- 8 en el aula de 0-1 año. 

- 13 en el aula de 1-2 años. 

- 18 en el aula de 2-3 años. 

   Además cuenta con: 

- Un aula de usos múltiples (comedor, actividades de gran grupo…) 

- Un aula para la siesta del grupo de 0-1 año, un aseo – cambiador en cada aula 

- Un aseo de adultos 

- Un despacho 

- Una sala de reuniones 

- Huerto escolar 

- Patio 

   El horario de la Escuela es de 8:00 a 16:00, con ampliación de 7:45 a 16:30 para ayudar a la conciliación 

familiar. 

   Los datos de matriculación en los últimos años han sido muy buenos, con ocupación total de las vacantes 

ofertadas, 39 niños/as e incluso lista de espera en algunos de ellos y en todas o algunas de los grupos de 

edad en que están divididos los niños/as.  
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   En cuanto a necesidades se ha detectado que las dependencias de la Escuela se quedan escasas ante 

la gran demanda de solicitudes que recibimos cada año. Nos encontramos con un gran problema y es la 

imposibilidad de poder ampliar las dependencias de la misma al tratarse de un centro colindante con otro. 

 

3.3.7 Biblioteca municipal. 

 

  En la Biblioteca As Quintas se trabaja con los colegios con el préstamo de libros, con las visitas que hacen 

a la biblioteca y su entorno, se hacen actividades infantiles como los cuentacuentos para bebés, para más 

mayores, el club de lectura tanto infantil como adulto, se organizan mesas informativas y exposiciones 

bibliográficas conmemorando fechas y eventos especiales, se organiza el concurso literario salud y mujer 

con la participación de adultos y niños, se divulga la promoción de la lectura y los autores locales y de la 

“fala”, se colabora con la Escuela de Educación Infantil para captar nuevos socios lectores, se conmemoran 

fechas especiales como el día del libro, el día de la poesía, el día internacional de la mujer, el día contra la 

violencia de género, el día del medioambiente, el día de los derechos del niño; también se promocionan las 

lecturas a través del espacio “la biblioteca en la radio”, mediante entrevistas para dar a conocer y sugerir 

lecturas a los oyentes. Actividades  para dinamizar la biblioteca, acercar a la población los servicios 

bibliotecarios y fomentar la lectura, así como difundir la cultura popular de la zona y la lengua y literatura 

autóctona, atraer nuevos lectores y fidelización de usuarios.  

 Los recursos con los que cuenta la biblioteca son: 

- Recursos humanos: personal técnico de la biblioteca, monitores para las actividades. 

- Recursos técnicos y de infraestructura: medios materiales necesarios para realizar las actividades, 

instalaciones propias de la biblioteca. 

  A nivel de participación, en el último año nos encontramos con un total de 344 socios infantiles, 1398 

préstamos y han asistido a actividades 522 menores de 18 años. 

 

3.3.8 Centro de Dinamización Tecnológica Local (CDTL) 

   El CDTL presta servicios de formación y asesoramiento contando tanto con equipos informáticos como 

con dos profesionales a cargo. Entre los datos estadísticos de participación infantil y adolescente nos 

encontramos con las siguientes cifras, referentes a los talleres informática y mecanografía que durante el 

invierno funciona como actividad extraescolar y durante el verano como actividad estival: 

- Curso escolar 2021-2022: 26 menores en mecanografía y 9 menores en informática 

- Verano 2022: 29 menores en mecanografía y 8 menores en informática 
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- Curso escolar 2022-2023: 35 menores en mecanografía y 6 en informática 

- Geocaching Día de Internet (todos los años en mayo): 15-20 menores de ambos colegios 

- Campus Tecnológico Verano 2022 (agosto): 15 menores de entre 10 y 15 años 

- Hora del Código (todos los meses de diciembre): 20 menores de ambos colegios 

 

3.3.9 Gimnasio Municipal 

 El gimnasio se configura como una alternativa saludable en su tiempo libre, un lugar donde poder 

realizar actividad física, relacionarse socialmente y suponer una vía de escape o evasión de los estudios, 

con una consiguiente reducción de la ansiedad y del estrés. 

Este servicio cuenta con las siguientes instalaciones: polideportivo municipal, una sala de musculación, 

una sala cardiovascular y una sala polivalente. En ellas se desarrollan los siguientes programas: 

-Gimnasio: acondicionamiento físico, entrenamiento o preparación personal. 

-Defensa personal para niños/as. 

-Zumba Kids. 

-Actividades AMPA (baile moderno, multi-deporte y baloncesto). 

-Gimnasia rítmica. 

-Baloncesto. 

-Fútbol-sala (benjamín y pre benjamín). 

-Programa de ocio y deporte “Sábado Alternativo”. 

 En los últimos 4 años hemos pasado de tener una media de usuarios menores de 18 años de 2 a 

17 usuarios siendo la tendencia en aumento. Sin embargo se ha detectado el siguiente problema: en el 

año 2022 se cambió la ordenanza con el fin de ofertar una actividad más a los adolescentes, reduciendo 

la edad mínima de acceso a la instalación a los 14 años; por ello, actualmente los menores de 14 y 15 

años pueden asistir al gimnasio pero acompañados de un adulto y con 16 y 17 años solos pero con una 

autorización firmada del padre/madre/tutor. 
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3.3.10 Plan Municipal de Salud y Bienestar a la Comunidad 
  

 El Ayuntamiento de El Franco lleva trabajando la promoción de la salud desde el año 2002, y 

siendo Concejo Saludable desde el año 2019, con la Adhesión de la RECS y a la estrategia Nacional de 

Salud Pública en el año 2014. 

 En esencia, nuestro concejo lleva comprometido y ejecutado acciones de salud con miras a 

mejorar la calidad de vida de nuestra población. La clave para construir un municipio saludable es propiciar 

un cambio de actitud y del concepto que se tiene de la promoción de la salud a través del establecimiento 

de políticas públicas saludables, servicios y programas.  

 Con el tiempo, algunos de los programas se han mantenido y otros han variado, incorporando más 

ámbitos de actuación como el entorno laboral, intervenciones como la sensibilización, y programas 

específicos como el de apoyo a la salud y reducción del consumo, con sus respectivas actividades.  

 Nuestro objetivo/ finalidad es continuar en esta dirección, incrementando el bienestar de la 

comunidad en materia de salud mediante el uso de todos los recursos disponibles de nuestro entorno, 

generando fortalezas y sinergias, y reduciendo esos condicionantes perjudiciales, tanto personales como 

sociales, económicos y ambientales, que determinan el estado de salud de los individuos o de las 

poblaciones.Los programas que se desarrollan desde este servicio son los siguientes: 

- Programa de prevención y disminución de adicciones: 

 Prevención ámbito escolar 

 Prevención ámbito familiar 

 Prevención ámbito laboral 

 Prevención en el ocio y el tiempo libre 

 Prevención ámbito comunitario 

- Programa de información y orientación para la población  

- Programa de estilos de vida saludables 

- Programa para el mundo rural 

- Programa de participación comunitaria 

- Programa de coordinación 

 

 Para ello cuenta con los siguientes recursos: Escuela de Familias (Primaria y Secundaria), trabajo 

en red con menores en situación de vulnerabilidad, Ocio alternativo, Talleres de deshabituación tabáquica, 

atención personalizada de demandas, Prevención de Drogodependencias, Mesa Intersectorial de Salud, 
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Envejecimiento Activo, Salud Emocional (Colegios de Primaria), Escuela Afectivo-Sexual, Escuela 

Municipal de Salud, Escuela de Alimentación y Nutrición, Educación Vial, Deporte e Igualdad. 

 A continuación, desglosamos algunos datos estadísticos con referencia al Plan Municipal de Salud 

y Bienestar a la Comunidad. 

Indicador Asturias 

Mala auto percepción de salud (%) 7,5 

Prevalencia de enfermos crónicos (%) 51,58 

Tratamiento por Ansiedad / Depresión (%) 24,36 

 

Indicador Asturias 

Demora quirúrgica (días) 73,75 
Cuidados inadecuados en diabetes (%) 46,7 
Ausencia de control mamográfico (%) 21,94 
Hospitalizaciones evitables (por mil) 36,62 

Prevalencia de fumadores (%) 27,9 
Prevalencia de sobrecarga ponderal (%) 25,03 

Sedentarismo (%) 36,5 
Dieta inadecuada (%) 19,1 

Consumo excesivo de alcohol (%) 11,7 
Consumo inadecuado de refrescos y comida rápida (%) 19 

Embarazo en adolescentes (por mil) 27,86 
Seguridad vial inadecuada. Vehículos sin ITV (%) 5,7 

Nivel de estudios bajo (%) 81,5 
Desempleo (tasa. %) 11,23 

Personas en clase social VI + VII (%) 48,1 
Perceptores directos e indirectos del Salario Social Básico (%) 26,68 

Personas adultas sin soporte social (%) 13,7 
Familias monoparentales (%) 24,96 

Exclusión social (por mil) 20,5 
Nivel de contaminación del aire (días encima del límite) 4 

Calidad ambiental residencial mala (%) 52,2 
 

 Este plan se ha encargado de detectar las siguientes necesidades y problemas: 

- Con respecto a la población: Promover políticas de fijación de población existente, afianzar e impulsar el 

asentamiento de la población, favorecer el mantenimiento y aumento de parejas jóvenes en el concejo y 

Continuar mejorando el envejecimiento activo y saludable con mayor atención en las zonas rurales. 
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- En cuanto a aspecto socioeconómicos: aumentar la rentabilidad en el sector agrícola; promover el turismo 

sostenible, impulsar el turismo rural; contribuir a la formación de empleo; y continuar formando y 

sensibilizando respecto a la igualdad de oportunidades.  

- En relación a los recursos sociosanitarios: disminuir las desigualdades en salud debidas al género; 

concienciar a la población de la importancia de su participación en el logro de un entorno saludable; mejorar 

los servicios en el centro de salud de atención primaria; potenciar la atención e intervención a la infancia y 

juventud; mejorar la coordinación entre los servicios sociales y salud; atención a las necesidades de 

dependencia en el ámbito rural; atención de personas con problemáticas de salud mental para un abordaje 

psicológico de su situación; parentalidad positiva; y habilitar espacios donde personas adscritas como 

voluntariado participen en actividades que prevengan el deterioro de la salud tanto física como psíquica.  

- Con respecto a medioambiente, urbanismo y comunicaciones: informar a todos los sectores sociales 

sobre los objetivos y los logros relacionados con el medio ambiente en el concejo; promover la utilización 

de transporte público; y mejorar las telecomunicaciones y accesos, sobre todo en el ámbito rural. 

- En cuanto a estado de salud, discapacidad y seguridad ciudadana: reducir las enfermedades mentales; 

contribuir a la reducción de las enfermedades transmisibles; prevenir brotes epidémicos de enfermedades 

infecciosas; contribuir a la prevención de enfermedades de transmisión sexual; contribuir a la disminución 

y erradicación de los actos violentos; prevenir los los problemas de conducta en la población infantil y 

adolescente; mejorar los canales de información a la población; contribuir a la inserción social de las 

personas con discapacidad; y contribuir a la disminución y prevención de la violencia de género. 

- En relación a estilos de vida: reducir el hábito de consumo de tabaco, alcohol, y otras drogas; continuar 

con la promoción del deporte; reducir el uso abusivo de fármacos, especialmente en personas mayores; y 

mejorar e informar sobre el sobrepeso infantil. 

 

 

 

- 
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4. VALORACIÓN 

  Los objetivos que persigue el Plan de Infancia y Adolescencia en vigencia se resumen en los siguientes: 

- Coordinación entre las entidades públicas y privadas para la organización de actividades dirigidas 

a la infancia 

- Realidad de la participación infantil en las decisiones de asuntos que les afectan 

- Fomento del ocio, la socialización y el tiempo libre mediante la oferta de actividades y programas 

para ellos 

- Promoción de los derechos de la infancia mediante la difusión y la sensibilización 

   Para evaluar en qué medida nos hemos acercado a estos objetivos propuestos daremos uso de la 

herramienta de la encuesta dirigida a los niños y niños que forman parte del órgano de participación infantil 

y adolescente de El Ayuntamiento de El Franco. El modelo de encuesta presentado fue el siguiente: 

ENCUESTA OPIA 

 

1. Del 1 al 3, valora como crees que tu participación en el OPIA ha mejorado tus habilidades y 

capacidades 

2. ¿Crees que tus propuestas son escuchadas? 

3. ¿Te encuentras satisfecho con las instalaciones recreativas municipales? (Parques, polideportivo, 

biblioteca, auditorio, ...) 

4. ¿Cuántas veces a la semana acudes a alguna instalación o servicio municipal? (Gimnasio, 

biblioteca, telecentro, etc.) 

5. ¿Has oído hablar de los derechos de los niños y las niñas? 

6. ¿En dónde? 

7. ¿Participas en alguna actividad extraescolar? 

8. ¿Crees que las actividades que se ofrecen para los niños son accesibles y están bien organizadas? 

9. ¿Te gustaría que hubiese más actividades para niños? 

 

Participaron en la encuesta un total 110 niños y niñas de entre 8 y 12 años pertenecientes al OPIA 

de ambos colegios: 89 niños y niñas del C.P Jesús Álvarez Valdés y 21 niños y niñas del C.P Valdepares; 

y los resultados obtenidos fueron los siguientes: 
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1.  DEL  1  AL  3 ,  VALORA COMO CREES QUE TU PARTIC IPACIÓN 
EN EL  OPIA  HA MEJORADO TUS HABIL IDADES Y  

CAPACIDADES.
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2.  CREES QUE TUS PROPUESTAS SON ESCUCHADAS

SI NO N/N
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3.  TE  ENCUENTRAS SATISFECHO CON LAS INSTALACIONES 
RECREATIVAS MUNICIPALES

SI NO N/N
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4.  CUANTAS VECES A LA SEMANA ACUDES A ALGUNA 
INSTALACIÓN MUNICIPAL

NINGUNA 1 A 3 3 A 6 MÁS DE 6
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5.  HAS ODIO HABLAR DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y 
LAS NIÑAS

SI NO

8
3

1
4

1
3

1 4 3

T O T A L

6.  DONDE HAS OIDO HABLAR DE LOS DERECHOS DE LOS 
NIÑOS Y LAS NIÑAS

COLEGIO CASA MEDIOS DE COMUNICACIÓN OPIA DÍA DEL NIÑO BIBLIOTECA
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7.  PARTICIPAS EN ALGUNA ACTIVIDAD EXTRAESCOLAR

SI NO
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8.  CREES QUE LAS ACTIVIDADES QUE SE OFRECEN PARA 
LOS NIÑOS SON ACCESIBLES Y  ESTÁN BIEN ORGANIZADAS

SI NO N/N
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9.  TE  GUSTARIA QUE HUBIESE MÁS ACTIVIDADES PARA 
NIÑOS

SI NO N/N
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Si alineamos estos resultados con los objetivos planteados en el Plan de Infancia y Adolescencia 

vigente obtenemos lo siguiente: 

 

O
B

J
E

T
IV

O
S

 

COORDINACIÓN 
PARTICIPACIÓN 

INFANTIL 

OCIO, 

SOCIALIZACIÓN Y 

TIEMPO LIBRE 

DERECHOS DE LA 

INFANCIA 

P
U

N
T

O
S

 F
U

E
R

T
E

S
 

El 92,73% de los 

niños encuestados 

consideran que las 

actividades 

programas para ellos 

son accesibles y se 

encuentran bien 

organizadas. 

El 75,45% de los 

niños encuestados 

consideran que sus 

propuestas son 

escuchadas. 

El 81,82% de los niños 

encuestados se 

encuentran satisfechos 

con las instalaciones 

recreativas 

municipales. 

El 84’55% de los niños 

encuestados participan 

en actividades 

extraescolares 

El 90% de los niños 

encuestados afirma 

haber oído hablar de 

los derechos de los 

niños y las niñas 

P
U

N
T

O
S

 D
É

B
IL

E
S

 

El 89,10% de los 

niños encuestados 

consideran que 

debería haber una 

mayor variedad y 

cantidad de 

actividades 

destinadas para 

ellos. 

Sólo el 29,20% de los 

niños encuestados 

de la máxima 

puntuación al modo 

en que su 

participación ha 

mejorado sus 

habilidades y 

capacidades 

La mayoría de los 

niños encuestados, 

con un 62,73%, acude 

entre dos y ninguna 

vez a la semana a las 

instalaciones 

municipales. 

Sólo el 7,27% de los 

niños encuestados 

afirma haber oído 

hablar de los derechos 

de los niños y las niñas 

en eventos o servicios 

de carácter municipal. 
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Para finalizar esta evaluación hemos realizado a nivel interno una encuesta entre los servicios que 

forman parte del órgano de coordinación interna en materia de infancia. Las preguntas planteadas fueron 

las siguientes: 

ENCUESTA ÓRGANO DE COORDINACIÓN INTERNA 

 

1. ¿Crees que se deberían realizar más reuniones entre el órgano de coordinación interna en materia 

de infancia? 

2. ¿Crees que las actividades y proyectos desarrollados en materia de infancia se ajustan a los 

objetivos propuestos en el Plan de Infancia vigente (Coordinación, Participación, Ocio y Promoción 

de Derechos) 

3. ¿Consideras que los canales de comunicación establecidos entre el órgano de coordinación interna 

son eficientes y suficientes? ¿Cambiarías o incluirías alguno? 

4. ¿Resaltarías alguna fortaleza interna en relación a la planificación, ejecución y evaluación del Plan 

de Infancia vigente? ¿Cuál o cuáles? 

5. ¿Has detectado alguna debilidad interna en relación a la planificación, ejecución y evaluación del 

Plan de Infancia vigente? ¿Cuál o cuáles? 

6. ¿Resaltarías alguna oportunidad externa en relación a la coordinación del Plan de Infancia vigente? 

¿Cuál o cuáles? 

7. ¿Has detectado alguna amenaza externa en relación a la coordinación del Plan de Infancia vigente? 

¿Cuál o cuáles? 

8. ¿Te encuentras satisfecho con tu labor y participación en el órgano de coordinación interna en 

materia de infancia? De no ser así, ¿que se podría hacer para cambiarlo? 

 

Los resultados obtenidos fueron los siguientes: 

 

0

4

Ó R G A N O  D E  C O O R D I N A C I Ó N  I N T E R N A

1.  DEBERÍAN REALIZARSE MÁS REUNIONES ENTRE EL 
ÓRGANO DE COORDINACIÓN INERNA

SI NO
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4

0

Ó R G A N O  D E  C O O R D I N A C I Ó N  I N T E R N A

2.  LOS PROYECTOS Y ACTIVIDADES DESARROLLADOS SE 
AJUSTAN A LOS OBJETIVOS DEL PLAN

SI NO

3

1

Ó R G A N O  D E  C O O R D I N A C I Ó N  I N T E R N A

3.  SON LOS CANALES DE COMUNICACIÓN INTERNA 
SUFICIENTES Y  EFICIENTES

SI NO

4

0

Ó R G A N O  D E  C O O R D I N A C I Ó N  I N T E R N A

4.  TE  ENCUENTRAS SATISFECHO CON TU PARTICIPACIÓN EN 
EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN INTERNA

SI NO
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A partir de los datos obtenidos en esta encuesta hemos realizado el siguiente análisis DAFO en 

referencia al funcionamiento del órgano de coordinación interna: 

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

La relación con grupos de 

jóvenes, que nos resulta 

muy complicado: franja de 

edad a la que es muy 

difícil involucrar, pre 

adolescentes y 

adolescentes. 

No siempre todas las 

entidades que deberían 

estar presentes en el plan 

se comprometen con ello 

debido a la carga de 

trabajo en cada puesto, 

pero debemos de poner 

en valor el plan. 

La figura de coordinador 

del plan funciona de 

motor y nexo de unión 

entre los demás 

servicios. 

Es muy positivo el 

intercambio con 

otros planes de 

infancia en 

funcionamiento en 

nuestro territorio. 

Se debería poner más de 

manifiesto todas aquellas 

actividades enfocadas a la 

infancia que se realizan. 

 

 

La relación directa y 

continuada con los 

grupos de participación y 

en general. 

 

  

El conocimiento de los 

menores participantes y 

sus necesidades, al 

tratarse de una 

población pequeña, 

ayuda a diseñar 

actividades acordes a 

ellos. 

 

  

El hecho de que se 

realizan muchas 

actividades dirigidas a la 

infancia y que el concejo 

cuenta con muchos 

recursos para dicha 

población 
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5. CONCLUSIONES 

A raíz del estudio realizado podemos afirmar en líneas generales que los objetivos planteados en el 

Plan de Infancia y Adolescencia vigente se encuentran bien encauzados, pudiendo resaltar así 

positivamente los aspectos de, por un lado, participación infantil, de cuyo órgano nos sentimos plenamente 

orgullosos pues sus miembros se muestran interesados, dinámicos y participativos; y, por otro lado, la 

coordinación interna del plan, de cuyo funcionamiento debemos servirnos claramente satisfechos, donde 

hemos podido señalar unas fortalezas internas que exceden notablemente a las debilidades 

diagnosticadas. 

Sin embargo, estos logros no deben distraer nuestra atención de aquellos puntos donde aún hace falta 

un amplio trabajo, sobre todo hacia los objetivos de socialización, ocio y tiempo libre y hacía la promoción 

de los derechos de los niños y niñas. Por un lado, si volvemos a los datos obtenidos en las encuestas, 

podemos ver que, aunque la gran mayoría de los niños y niñas del OPIA se encuentran satisfechos con 

las instalaciones recreativas municipales, todos admiten en sus respuestas que estas podrían ser 

mejoradas en uno u otro aspecto. Estas demandas serán tomadas en consideración por el órgano 

municipal y se actuará en la medida de lo posible ante ellas. Por otro lado, volviendo nuevamente a las 

encuestas, vemos que, aunque la gran mayoría de los niños y niñas del OPIA son conocedores de la 

existencia de los derechos de las niñas y los niños, se necesita una mayor promoción y reconocimiento 

por parte de la administración, pues este no es un tema baladí, sino que es el pilar fundamental sobre el 

que se asienta cualquier política de infancia.  


